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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

 
Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina 

segura 2024-2027” 

 
Conforme al artículo 85, del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 

presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No.368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027”. 

 

En el Objetivo 3. Bogotá confía en su potencial. Programa 19. Desarrollo empresarial, 
productividad y empleo, adiciónese la siguiente Meta:  
 

TIPO/ARTÍCULO 
TEXTO PARA 
ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Nueva Meta.   
Desarrollar 100 capacitaciones de 
emprendimiento y economía circular, 
en coordinación con la UAESP, 
dirigidas a la población recicladora en 
aras de incentivar el desarrollo 
económico, la productividad, la 
inclusión al empleo formal y el 
adecuado uso del espacio público, en 
cumplimiento con lo dispuesto en el 
Decreto 203 de 2022.  
 
Para el cumplimiento de esta Meta la 
UAESP deberá caracterizar el 70% de 
la población recicladora. 

La propuesta se alinea con el 
objetivo de la política pública 
distrital de vendedoras y 
vendedores informales 2023-2035 
de mejorar el uso, 
aprovechamiento y control del 
espacio público en la medida que la 
anterior propuesta sirve de control 
de los individuos o grupos que se 
lucran del Espacio Público. Así, se 
generan estrategias para evitar los 
“free riders”.  
 

 
Cordialmente, 
 
Firma 
 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO                                          
 


